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Don Javier García Jiménez, miembro de las Cortes de Navarra, y portavoz del Grupo Parlamentario Partido Popular de Navarra (PPN) y al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, solicita la inclusión de la siguiente moción para su debate en Pleno y seguimiento en la Comisión de Desarrollo Rural y Medio Ambiente.
Exposición de motivos
Las organizaciones agrarias de Navarra se han movilizado a lo largo del presente año y en años anteriores para mostrar su desacuerdo con la posible aprobación del acuerdo comercial con Mercosur. Se unen estas movilizaciones a otras que se vienen produciendo en el resto de España al igual que en países de la Unión europea.
Los argumentos de los agricultores y ganaderos navarros se pudieran resumir en una desigual competencia con las producciones de estos países cuyas normas son más laxas, con menos exigencias productivas, medioambientales y condiciones laborales, lo que en un mercado abierto que además disminuiría aranceles de entrada distorsionaría ese mercado en su perjuicio y como consecuencia posiblemente les arruinaría. Ante esta situación reclaman mayor comprensión del conjunto de la sociedad ante sus demandas y una mejor y más favorable política agraria.
El hecho cierto es comprobar cómo los embajadores de los países de la UE y, como consecuencia, los gobiernos nacionales han dado luz verde, por mayoría cualificada, al acuerdo comercial con el Mercosur faltando únicamente para su aprobación final la decisión del Parlamento Europeo y de los parlamentos nacionales.
El anuncio de este hecho tan trascedente y que afectaría no solamente al sector agroalimentario de Navarra, también al del resto de España e incluso al europeo ha producido un importante rechazo no solo en la Comunidad Foral sino también el resto de España e incluso en el europeo como consecuencia del riesgo de debilitar al ya sufrido sector primario y agroindustrial.
Si se produjera y se aprobara este acuerdo en su próxima tramitación, tal como ha sido aprobado en los términos conocidos, entraría en vigor de manera provisional lo que conllevaría construir una gran zona de libre comercio en el mundo. Sin lugar a duda este hecho ha beneficiado a otros sectores de la economía europea, pero en el caso de aprobarse en los actuales términos se correría el riesgo de debilitar no solamente al sector primario foral y agroindustrial sino incluso al español y europeo.
La Política Agraria Comunitaria (PAC) no da soluciones a los posibles efectos negativos que sufriría el sector agroalimentario en el caso de aprobarse.
Aparentemente aún quedan posibilidades de bloquear dicho acuerdo antes de su firma definitiva con los socios del Mercosur.
Ante esta situación se presenta la siguiente propuesta de resolución:
1º.- El Parlamento de Navarra se posiciona en apoyo de agricultores, ganaderos e industria agroalimentaria de Navarra en sus reivindicaciones ante la posible aprobación del Acuerdo comercial con Mercosur.
2º.- El Parlamento de Navarra defiende al sector agroalimentario ante las autoridades nacionales y un claro rechazo del posible acuerdo comercial con Mercosur.
3º.- El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a la aprobación de medidas en apoyo al sector agrario de Navarra que ayuden a mejorar sus condiciones de trabajo, en especial la aprobación de una mejor fiscalidad.
4º.- El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra que defienda, ante la posible modificación de la PAC, principios de suficiente dotación económica y con ello se pueda orientar a un sector agrario productor de alimentos sanos y de calidad a precios razonables para garantizar su supervivencia.
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